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VISTO el DECRETO N9 233/16;y — ( — 

CONSIDERANDO: 

Que se ha advertido un error material al consignarse indebidamente los 

nombres de los beneficiarios en el artículo 19%; 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el acto administrativo que subsane 

dicho error; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Rectifíquese el artículo 19 del Decreto 233/16, en el sentido de dejar 

establecido que la beneficiaria del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio del 

inmueble es a favor de la Sra. SAN JUAN GALLARDO, Karen, DNI n9 49.528.803., a los fines 

previstos en el Articulo 4 inc."D” de la Ley 10.830, cuya nomenclatura Catastral es: 

Circunscripción II, Sección A, Quinta 24, Mz 24 B, Parcela 7, Matricula 055-144739 del Partido 

de La Pata., - 

ARTICULO 29: A los efectos dispuestos en el artículo primero gírese las actuaciones a la 

Escribanía General de Gobierno.- 

ARTIÍCULO 3”: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo Social.- 

ARTICULO 49: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 

NE *_ 

Dr. JULIO CÉSAR GÁ RO / 
ntendente 

MunicípFlidad de La P 

: Desarrollo Social 
je La Plata 


